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l. Disposiciones generales

GARICANO

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR 691 de la Dirección General de Adua~

nas 80bre prórroga dd plazo de· validez de los cer·
tificados de' admisió.n individual expedidos para
contenedores.

•El Convenio Aduanero' sobre transporte internacional de
mercancías al amparo de' Cuadernos TIR (Ginebra, 15 c;le enero
de 1959) dispone la expedición de un certificado de admisión
para los contenedores' que reúnan las condiciones técnicas
previstas en el mísmo y la obU.-aci6n de presentar éstos cada
~os años a lasautorídades competentes para su revisión y pró

,rraga, si procede, de la admisi6n.
El rápido desar,rollo del transporte en, contenedores- y la

introducción por Orden ministerial de 9 de mayo de 1972 (..Bo
le~fn Oficial del Estado.. de 7 de junio) de un sistema de apro
bación por tipo de construcción en el período de fabricación,
han puesto de manifiesto la .conveniencia d~ am;pliar el plazo
de validez de los certificados de admisión de los contenedores
aprobados ind\vidualmenté, siempre que éstos respondan a las
condiciones técnicas exigidas.

A este fin, el. Grupo de expertos de problemas aduaneros que
afectan al transporte del COIIÚté de Transportes Interiores de la
Conusión Económica para .Europa, adoptó el 12 de noviembre
de 1971 la Resolución número 32, sobre prórroga del plazo de va
lidez de los certifiGados de admisión expedidos para los conte
nedores en aplicación ·de ·las disposiciones del Convenio TIR,
que ha. sido aceptada por nuestro país. y cuyo 'texto figure. como
anejo a la presente.

Aun cuando en España no se 8J;piden certificados de admi-
, slón para contenedores en· virtud del Convenio relativo a los

mismos (¡9S6), parece oportuno que se extienda' también a los
certificados .expedidos en otros países en aplicací6n de dicho'
Convenio la prórroga del plazo de validez, con lo que se ob
tendría como resultado un plazo único de validez de· los cer
tificados, independientemente, del Convenio en que se amparen.

En su virtud, esta Dirección General se ha servido disponer
lo siguiente:

1.0 A partir de la fecha de publicación de la presente Circu·
lar, los servicios de Aduanas admitirán como válidos, duran'te
los tres años sig'uientes a. la .fecha de su caducidad, los certi
ficados de admisión- expedidos para contenedores en aplicacíón
de las disposiciones del Convenio TIR <l95~), bajo.~ reserva de
qua dichos,ontenedores si,gan respondiendo a· la,s condiciones
técnicas que justificaron· su aproba9ión.

2.° A partir de la misma fecha, y bajo las mismas condiw
ciones, los servicios de Aduanas admitirán asimismo como \'áli
dos, durante los tres años sigp.ientes a la fecha de su caduci
dad, lQs certificados de admisión exp~idos para contenedores
en aplicación de las disposiciones del Convenio Aduanero rela~
tivoa los contenedores (Ginebra, 18 de mayo de 1956>'

3.° Lo dispuesto en los dos' apa;rtados anteriores será de
aplicación incluso .aun cuando los'.contenedores hayan cambiado
de propietQrio con posterioridad a la emisión del certificado.
El nombre y dirección de los propietarios de cada. contenedor
debe figurar en todo caso sobre el con~enedor mismo. .

Laque eomuniac a V. S. para su conocimiento y cumpli-
miento. •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diCiembre de 1972.-EI Director general, Ma·

nuel García Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

ANEJO

Prórroga de la validez de los certificados de admisión' expedidoS
para contenedores en aplic&G,ión de las disposiciones dél Con

venio TIR.

RESOLUCIÓN NÚMERO 32

Adoptada eZ 12 de noviembre de 1971 por el Grupo de experto,
. de p1'oblemas aduaneros. que afectan .altranspotte

EL GRUPO DE EXPERTOS DE PROBLEMAS ADUANEROS
QUE AFECTAN AL TRANSPORTE,

TENIENDO EN .CUENTA el rápido desarrollo de los transpor~

tes en contenedores, .
TENIENDO EN CUENTA-su Resolución número 31, que prevé, .

en el párrafo 20, 4e su anelo 5, la prórroga tácita, durante tres
años, de la ~al1dez de '10~ certiftcados dead.m1sión expedidos en
viftud de las disposiciones del Convenio Aduanero r-elaUvo a
los contenedores UI56J,

EN ESPERA de la. revisión d¡l Convenio' TIR (1959),. .
RECOMIENDA a los Gobiernos que consideren como válidos,

durante los .tres años siguientes a la fecha, de su caducidad,
los certificados de admisión expedIdos para. contenedores en
aplicación de las disposiciones d.el ConveniO TIR (19591. balo
reserva de que dichos contenedores respondan en todo moinen..
to a !lis condiciones técnicas que justificaron su aprobación, e
inélllsO en el· caso de que los mismos. hayan cambiado de pro"
pietarío,

RUEGA a los Gobiernos hagan saber al Secretario .ejecutivo
de la Comisión E;conómica para 'E-ufOpa, antes del 1 de marzo
de 1971, si. pueden· aceptar la presente Resolución y, en caso
afirmativa; indiquen la fech8 de su puesta en prActica.

RUEGA al Secretarío ejecutivo 'que difunda 'las respuestas
reCibidas de los Gobiernos.

MINI'STERIO
DE LA-GOBERNACION

ORDEN de 14 de diciembre de 1972 pDr Za que s.
complementa 'lo dispuesto sobreupedición de tar,;
jetas de armas en el articulo 9.° del Decreto' 2123/
1972, de 21 de julio.

Con objeto de facilitar la' tramitación de las tarjetas dear
mas, a que se refiere el artículo 9.° del Decreto de 21 de julio
del corriente ado, cuya concesión corresponde a 'los Alqáldes
de los Municipios en que se encuantre~ avecindados o' l'esi
dien«;lo los solicitantes, teniendo en cuenta ~ menor riesgo que
representan las armas amparadas por los- expresados docu~

mentos, se hace necesario dictar la· $decuada normativa com
plementaria, con base en lo establecido en la dispoSición final
segunda. del citado Decreto y utilizando el cauce que ofrece el
artículo 27, nl),mero 17 de la vigente Ley Sindical, ,del? de
febreto de 1971.

En su virtud, este Ministerio. previo el informe favorable de
la Organizáción Sindical, ha tenido a bien disponer:

En el ejercicio de las facultades que 'les confiere el articu
lo 9.° del Decreto de 21 de julio ~de 197~, se autoriza -a los AI
caldes para concertar con las Agrupaciones Sindicales de ven
dedores de artículos de armería la realizaci6nde cuantas· ac
tuaciones y trámites sean conducentes -a la expedición,en for~

ma ágil y flexible, de las tarjetas de armas ndcesarias para do..
cumentar la tenencia y. uSa delas-cara.binas de 'AnimiL Usa. o
rayada y de un solo tiro, accionadas por aire u otro gas com~

primido, procurando a los 'interesados la mayor facilidad. .Y ra
pidez en su obtención.

Madrid, 14 de. diciembre. de 1972.


